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Revisada las diligencias de notificación allegadas por la parte actora, se advierte que 

la fecha del mandamiento de pago indicada en el citatorio enviado al demandado (12 de 

agosto de 2021) difiere totalmente de la fecha en que realmente fue librado el mismo, esto 

es, 12 de abril de 2021, razón por la cual no posible tenerla en cuenta.  

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar en debida 

forma al demandado. Dicha carga deberá ser cumplida dentro del término de 30 días, so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 C.G.P.    

 

NOTIFÍQUESE, 

        
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
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